
Provincia de Santa Fe
Consejo de la  Magistratura  

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ENTREVISTAS ORALES Y PÚBLICAS EN EL CONCURSO de: Jueces de Primera Instancia de

Distrito de Responsabilidad Extracontractual -Circunscripciones Judiciales Nº 1 y Nº 2.

El Presidente del Consejo de la Magistratura  informa que en el marco del concurso para cubrir los car-

gos de: Jueces de Primera Instancia de Distrito de Responsabilidad Extracontractual  de las Cir-

cunscripciones Judiciales Nº 1 y Nº 2, las Entrevistas Orales y Públicas se celebrarán el día Martes

16 de Diciembre de  2025, a partir de las a partir de las 09:00  horas en la Sede de Gobierno de la

Ciudad de Rosario, edificio  “La Torre”, Ingreso por Calle Moreno, convocando a los siguientes

postulantes: AGA, Javier Francisco; ALMADA, Guillermina; ALVAREZ, Norberto Martín; AVILÉ

CRESPO, Ramiro; BARBIERI, Germán Jorge; BARONE, Valeria Soledad; BERTORA, Javier Pedro;

BORNIA,  Celia;  BORZONE,  Leandro  Antonio  Norberto;  CALLONE,  María  Del  Pilar  Josefina;

CASAS,  María José;  FIORENZA, Alejandro Alberto;  GARZÓN SERRAO, Mariano Luis;  GIANI,

Virginia Laura; GONZALEZ, Mauricio José Antonio; GRALATTO, María Eugenia; ISMAIL, Jimena;

LASZUK, Marcela Silvia; LO GIUDICE, Diego Alejandro; LOMBO, Victoria Yolanda; MARTIN,

Jeremías;  MARTINEZ MALLADA, Facundo; MILANO, María Belén; MOLINAS, María Dolores;

OLCESE,  María  Josefina;  PASCUAL,  Santiago;  PERNUZZI,  Laura  Gabriela;  PLETENCZUK,

Antonio Jesús; RODRIGUEZ, Jorgelina Luciana; SALZMAN, Lisandro; SERAFINO, Javier Ignacio;

SICCARDI, Guillermo Carlos; TERRE, María Paz; VALDÉS TIETJEN, Benjamín, VINCIGUERRA,

Pablo.-

Las entrevistas orales y públicas se desarrollarán en el día y horario conforme al cronograma que se

adjunta al presente.-

Conforme artículo 20° de la Resolución del Ministro de Justicia y Seguridad Nº 1223/24 podrán estar

presentes y participar de la Entrevista toda persona física o jurídica con domicilio en la Provincia de

Santa Fe, pudiendo los interesados efectuar preguntas conforme a los parámetros establecidos en dicho

artículo. Podrán enviar las mismas por escrito a la sede del Consejo de la Magistratura – Uruguay 2789

– 3000 Santa Fe,  T.E.  0342-4573533,  0342-4506600 interno 1205 ó en forma digital  en el  correo

conmagsfe@santafe.gov.ar. 

PLAZO DE RECEPCIÓN: hasta el día Lunes 15  de Diciembre a las 13:00 hs.

CUERPO EVALUADOR: Presidente del Consejo de la Magistratura  Dr. Santiago Mascheroni y/o

Secretario Dr. Carlos María Montenegro; como representante del Estamento Académico Dra. Elena

Albornoz, como representante  del  Colegio de Magistrados y Funcionarios  del  Poder  Judicial,  Dra.

Jessica Cinalli y como representante de los Colegios de Abogados, Dra. Verónica Rossignoli.
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